
Número 5209

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Don Manuel Ángel de las Heras García, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número Dos de
Molina de Segura (Murcia) y su partido .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo, y
bajo la fe del Secretario, que me refrenda, se siguen autos
de procedimiento artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú-
mero mero J 129/96, a instancias del Procurador Sr . Cantero
Meseguer, en nombre y representación de Banco Central
Hispanoamericano, S .A ., contra Gregorio Sola Parra, en
los que por proveído de esta fecha se ha acordado sacar a
subasta pública los bienes que luego se dirán, por término
de veinte días, por primera vez el día veintisiete de mayo,
en su caso ; por segunda vez, el día veinticuatro de junio y
por tercera vez . el día veintidós de julio del año actual,
todas ellas a las diez de su mañana, en la Sala Audiencia
de este Juzgado, sito en esta localidad, Avda . Madrid nú-
mero 70, 2 .' planta, las dos últimas para el caso de ser
declarada desierta la anterior, y bajo las siguientes :

Condiciones

Primera.- Servirá de tipo para la primera subasta
el relacionado en la escritura de hipoteca, y que aparece
en la valoración de cada finca ; para la segunda subasta,
el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin sujeción
a tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras infe-
riores al tipo de cada una .

Segunda.- Los licitadores deberán consignar pre-
viamente en la Cuenta de Consignaciones y Depósitos de
este Juzgado, abierta en la oficina del Banco Bilbao Viz-
caya, S .A., número 4320, número de cuenta 3 .075, una
cantidad no inferior al 20 por 100 de la segunda subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos, presentando res-
guardo acreditativo de dicho ingreso, las posturas podrán
hacerse, desde la publicación de este anuncio en pliego
cerrado, depositando a la vez las cantidades indicadas en
el modo señalado .

Tercera.- La subasta se celebrará por lotes . No se
admitirán posturas en la.priniera y segunda subasta que
sean inferiores al tipo, y la tercera será sin sujeción a tipo
o precio .

Cuarta .- Las posturas podrán hacerse en calidad de
ceder el remate a tercero .

Quinta.- Si por error se hubiere señalado para la
celebración de la subasta una fecha que resultare festiva,
o por fuerza mayor o ser día inhábil hubiera de suspen-
derse alguna, se entenderá señalada para el día hábil in-
mediato, a la misma hora y lugar . '

Sexta.- Las cargas anteriores y preferentes conti-
nuarán subsistentes entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del remate .

Séptima .- Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo que co-
rresponda al mejor postor, la que se reservará en depósito

como garantía del cumplimiento de la obligación, y en su
caso como parte del precio de la venta .

Octava.- Si se hubiere pedido por el acreedor hasta
el mismo momento de la celebración de la subasta, tam-
bién podrá reservarse en depósito las consignaciones de
los participantes que así lo acepten, y que hubieren cu-
bierto con sus ofertas los precios de la subasta, por si el
primer adjudicatario no cumpliese con su obligación y de-
searan aprovechar el remate los otros postores y siempre
por el orden de las mismas .

Novena.- Que los títulos de propiedad estarán de
manifiesto en esta Secretaría para que puedan examinar-
los los que quisieran tomar parte en la subasta, teniendo
que conformarse con ellos, y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros, no admitiéndose al rematante, después del
remate, ninguna reclamación por insuficiencia o defecto
de los mismos .

En el supuesto de resultar negativá la notifica-
ción del señalamiento de subastas a los demandados
sirva el presente edicto de notificación en legal for-
ma para que si le conviniere y antes de verificarse el
remate pueda el deudor librar sus bienes, pagando
principal y costas ; ya que después de celebrado que-
dará la venta irrevocable .

Relación de bienes objeto de subast a

Única: Finca registral inscrita en el Registro de la
Propiedad de Molina de Segura al tomo 598, libro 65 de
Las Torres de Cotillas, folio 164, finca número 8 .218,
inscripción 3 .', valorada a efectos de subasta en cuatro
millones cien mil pesetas (4 .100.000 pesetas) .

En Molina de Segura, a veintiséis de marzo de mil
novecientos noventa y siete .- El Juez, Roque Bleda
Martínez.- La Secretaria .

Número 5210

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE CARTAGENA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Tres de Cartagena .

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
ejecutivo 470/1995, a instancia de Caja de Ahorros de
Murcia, representado por el Procurador don Joaquín Or-
tega Parra contra José Guillén Paredes y cónyuge, art .
144 R .H., en los cuales se ha acordado por providencia
de esta fecha, hacer saber a dicha parte demandada, José
Guillén Paredes y cónyuge, art . 144 R .H., cuyo domicilio
actual se desconoce, que por la parte actora se ha desig-
nado como Perito-Tasador para la valoración de los bie-
nes embargados a don José M .' Abarca Artiz, para que
dentro del segundo día nombre otro por su parte, bajo
apercibimiento de tenerle por conforme con el propuesto
si no lo verifica .

Dado en Cartagena a dieciocho de marzo de mil no-
vecientos noventa y siete .- El Secretario .


